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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
En vista del anterior informe secretarial, el Despacho da cuenta que la apoderada judicial 
de la parte demandada solicitó mediante escrito, que se le levante la restricción de salida 
del país de manera definitiva.  
 
Al respecto el Juzgado, niega la solicitud de levantamiento de la restricción de salida del 
país por cuanto la medida cautelar sirve como garantía para el cumplimiento de la obligación 
alimentaria, por lo que el demandado deberá solicitar cada vez que necesite salir del país 
el permiso provisional correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Negar la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de restricción de 
salida del país que pesa sobre el demandado señor ALEX ENRIQUE ESPINOSA LOPEZ 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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